
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez.  
Cali, 17 de junio de 2025 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NHORA MARCELA MARTINEZ NARVAEZ  C.C. 1.113.514.354 
DEMANDADO:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.   NIT. 860.003.020-1 
RADICACIÓN:  760014003006 2024 01251 00 
 
 
AUTO No. 3103 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 
Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, se, DISPONE  
 

1. Por ser procedente la petición que antecede suscrita por la entidad BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A., de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código General 
del Proceso, se dispone reconocer personería amplia y suficiente al doctor EDGAR 
CAMILO MORENO JORDAN T.P. 41.573 del C.S. de la J. como apoderado judicial; para 
que actúen en el proceso a nombre de la referida demandada, en consonancia con los 
términos del poder otorgado. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, 
téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio No. 414 de fecha 28 
de enero de 2025, a través de su apoderado judicial a la entidad demandada. 

 
3. De la contestación de la demanda allegada por el demandado BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A.; DESE traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días. (Artículo 391 
del Código General del Proceso). 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez   
 
FJJH 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _________________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 


